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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZAMORA,  MICHOACÁN

MODIFICACIONES  AL  PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  DE INVERSIÓN DE

OBRA PÚBLICA  PARA  EL EJERCICIO  FISCAL  2020

SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN DEL AYUNTAMIENT O
EXTRAORDINARIA

En la ciudad de Zamora de Hidalgo, Michoacán de Ocampo, siendo las diecisiete
horas, del día veinticinco de marzo del año dos mil veinte, reunidos en el Recinto
Oficial del Ayuntamiento de esta ciudad, ubicado en el primer piso del Palacio
Municipal, sito en la calle Guerrero Ote. número 82 ochenta y dos, zona Centro, de
esta demarcación territorial, en atención a la convocatoria de sesión extraordinaria
del Ayuntamiento, propuesta por el Presidente Municipal, Martín Samaguey
Cárdenas, y notificada en legal y debida forma a todos los integrantes del
Ayuntamiento por conducto de la licenciada Belén Villagómez León, Secretaria
del Ayuntamiento, en términos de lo establecido en los artículos 26, fracción II, 27,
28 y 49, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal, así como en los artículos 5,
fracción I, 8, fracción I, 9, fracción II, y 10, del Reglamento de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Zamora de Hidalgo,
Michoacán, habiendo propuesto en la convocatoria el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Se somete a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la aprobación de
las Modificaciones al Programa Operativo Anual de Inversión de Obra Pública,
del Municipio de Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2020.
4.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Tercero de los puntos del orden del día.- Se somete a consideración del Pleno del
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Ayuntamiento, la aprobación de las modificaciones al
Programa Operativo Anual de Inversión de Obra Pública,
para el Ejercicio Fiscal 2020.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Agotadas las intervenciones, la Secretaria del Ayuntamiento,
licenciada Belén Villagómez León, manifiesta: «agotadas
las intervenciones, se somete a consideración de los
integrantes del Ayuntamiento, en votación nominal las
modificaciones al Programa Operativo Anual de Inversión
de Obra Pública, para el Ejercicio Fiscal 2020».

Aprobado el punto por unanimidad de votos, los miembros
del Ayuntamiento presentes, tomaron el siguiente Acuerdo:

Acuerdo Número 163.- Por unanimidad de votos a favor de
los integrantes del Ayuntamiento presentes, con
fundamento en los artículos, 14, 32, y110 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 10, 11, 12,
13, 14, y 25 de Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y
sus Municipios, y 9 de su Reglamento, en relación con lo
dispuesto en los artículos 24 y 26 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán; aprobaron, en
votación nominal, las modificaciones al Programa Operativo
Anual de Inversión de Obra Pública del Municipio de
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2020.

Se anexa a la presente acta, para que forme parte integral de

la misma, el Programa Operativo Anual de Inversión de Obra
Pública del Municipio de Zamora, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal 2020.

Para efectos de seguimiento y cumplimiento al presente
Acuerdo, se comisiona, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, al Presidente Municipal, Martín Samaguey
Cárdenas, al Síndico Municipal, Judith Nájera Alvarado, al
Director de Obras Públicas Municipal, Salvador Huezo López
y al Contralor Municipal, Alfonso Navarro García.

Agotados los puntos enlistados en el orden del día y no
habiendo otro asunto que tratar, siendo las 18:53 dieciocho
horas con cincuenta y tres minutos, del día al inicio indicado,
se da por clausurada la presente sesión septuagésima cuarta
extraordinaria. Dando fe de ello la Secretaria del
Ayuntamiento, licenciada Belén Villagómez León, para los
efectos legales a los que haya lugar, mediante el
levantamiento de la presente acta, firmando en ella los
integrantes del Ayuntamiento presentes que intervinieron
y quisieron hacerlo. Conste.

C. Martín Samaguey Cárdenas, Presidente Municipal.- C.
Judith Nájera Alvarado, Síndico Municipal.- C. Leonardo
Linares Guzmán, Regidor.- C. Adriana Suárez Carriedo,
Regidora.- C. Fidel Jaime Bautista Hernández, Regidor.- C.
Rebeca Ramos Méndez, Regidora.- C. Francisco Sevilla
Romero, Regidor.- C. José Gabriel García Fernández, Regidor.-
C. Janya Ivonne del Río Galván, Regidora.- C. Rosa Berenice
López Guízar, Regidora.- C. Alfonso Cortés Montesinos,
Regidor.- C. Juan Carlos Garibay Amezcua, Regidor.- C. José
Luis Ramírez Rodríguez, Regidor.- Lic. Belén Villagómez León,
Secretaria del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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